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DICTAN PRlSION PARA
AGRESOR EN UPALA

U n nicaragüense de
apellido García Espi-

noza deberá descontar 3
meses de prisión preventi-
va, según lo establecido
por el Juzgado Penal de
Upala, Alajuela. El extran-
jero figura como sospe-
choso de agredir con arma
blanca a su excompañera
sentimental, quien perma-
nece hospitalizada debido
a las graves heridas. (Foto:
Eddy Gómez)
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